
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
 
 
 
  

 
 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL  
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  

 DE RECURSOS PROPIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHAPINGO, MÉX. ENERO DE 2010 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL  
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  

DE RECURSOS PROPIOS DE LA UACH 
 
 
 
 

1ra. Edición 
(3) ejemplares 

 
 
 

Chapingo, Méx.  Enero de 2010 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
 

NIVELES JERÁRQUICOS 
 
 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ELABORADO POR: LIC. SALVADOR RODRÍGUEZ CRUZ 
                                  LIC. GABRIELA REYES ARIAS 
 
ASESORIA:               DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
                                   LIC. GLORIA LETICIA CLEMENTE RÍOS 
                                   LIC. OLIVIA FLORES VELÁZQUEZ 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 5 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
ÍNDICE 

 
   Página 
Introducción………………………………………………………………………………………………………. 6 
Directorio………………………………………………………………………………………………………….. 7 
Antecedentes Históricos……………………………………………………………………………………….... 8 
Base Legal ……………………………………………………………………………………………………….. 11 
Atribuciones……………………………………………………………………………………………………..... 12 
Estructura Orgánica……………………………………………………………………………………………… 14 
Organigrama Estructural………………………………………………………………………………………… 15 
Organigrama División del Trabajo……………………………………………………………………………… 16 
Organigrama de Puestos y Plazas……………………………………………………………………………... 17 
Departamento de Recursos Propios…………………………………………………………………………… 18 
Objetivo……………………………………………………………………………………………………………. 18 
Funciones…………………………………………………………………………………………………………. 18 
Descripción del Puesto………………………………………………………………………………………...... 20 
Registro y Apertura de Proyectos……………………………………………………………………………… 22 
Revisión Documental y de Saldos de los Proyectos…………………………………………………………. 24 
Elaboración de Cheques………………………………………………………………………………………… 25 
Registro y Control de Cuentas Bancarias……………………………………………………………………... 26 
Registro y Control de Deudores………………………………………………………………………………... 29 
Entrega de Cheques y Archivo de Pólizas…………………………………………………………………..... 31 
Glosario de Términos……………………………………………………………………………………………. 32 
Bibliografía……………………………………………………………………………………………………….... 35 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 6 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

El Departamento de Registro y Control de Recursos Propios, tiene como obligación fundamental, registrar y controlar 
los recursos propios de la Universidad, entendiendo como éstos, los recursos diferentes al subsidio federal. 
 
Así pues definimos a este departamento como: Instancia dependiente de la Dirección General de Patronato 
Universitario, cuya función esencial es el registro y control de los recursos propios, generados por las diferentes 
instancias de la Universidad e integrantes de la comunidad universitaria. 
 
La generación de recursos propios por las instancias de la Universidad, así como por su comunidad universitaria, se 
ha incrementado de manera considerable, principalmente por la prestación de servicios profesionales, esta 
circunstancia implica una reestructuración al interior de este departamento. 
 
Es vital y apremiante redefinir las funciones generales y específicas del Departamento de Registro y Control de 
Recursos Propios y para este fin se presenta el presente Manual, mismo que al aplicarse y darse a conocer a los 
usuarios de nuestros servicios incida directamente en la eficiencia de los mismos. 
 
Ante este contexto cada vez más complejo y dinámico, nos encontramos en una necesidad urgente de 
reorganización adecuada y eficiente, buscando formas organizativas para afrontar retos del presente y del futuro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta este Manual con la finalidad de formalizar la estructura y funcionamiento 
de este departamento, y dar a conocer específicamente el quehacer diario para el resguardo de los recursos propios 
universitarios.  

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. SALVADOR RODRÍGUEZ CRUZ 
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DIRECTORIO 

 
 

LIC. SALVADOR RODRÍGUEZ CRUZ JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO Y CONTROL DE RECURSOS 
PROPIOS 

C.P.  CELIA HERNÁNDEZ REYES 
GUSTAVO GONZALO GARCÍA VILLAFUERTE 
 

REGISTRO Y CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS* 

LIC. ONÉSIMO URIBE RODRIGUEZ 
 

REGISTRO Y APERTURA DE PROYECTOS* 

LIC. MA. CLEOTILDE CARRILLO MARTÍNEZ 
 

REGISTRO Y CONTROL DE DEUDORES* 

MARIA DEL ROSARIO IBARRA SILVA 
 

REVISIÓN DOCUMENTAL Y DE SALDOS DE LOS PROYECTOS* 

GABRIEL MERAZ ESPEJEL 
 

ELABORACIÓN DE CHEQUES* 

JESÚS ORTIZ FALCÓN ENTREGA DE CHEQUES Y ARCHIVO DE PÓLIZAS* 
 

ROSARIO AVILÉS PEÑA RECEPCIÓN Y ARCHIVO 
  

 
 
 
 
 
 
 

* Áreas administrativas operativas sin nivel jerárquico 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
OCTUBRE DE 1981 Es creada la Subjefatura Administrativa de la Subdirección de 

Patrimonio como unidad de apoyo en el registro y control de los 
ingresos y egresos que generan las unidades de producción, funge 
como una alternativa para procurar fondos. El M.V.Z Juan Carlos 
Pérez Gómez gestiona como Subjefe Administrativo de esta 
instancia. 
 

SEPTIEMBRE DE 1982 Lic. José Alfredo Silva Pedraza, Encargado Administrativo. 
 

MAYO 1986-MAYO 1990 
 

Es nombrado el C. José Dolores Roldán Zavala para fungir como 
Encargado Administrativo. 
 

1998 
 

Se inicia la búsqueda de alternativas de tecnología en sistemas 
computacionales, para el registro de las funciones financieras de 
control e información realizadas en el Departamento de Registro y 
Control de Recursos Propios.  
 

1990 
 

Toma posesión del cargo de Subjefa de Recursos Propios, la Lic. 
Bertha Romero Jiménez. 
 

JUNIO 1990 Debido al crecimiento de las áreas generadoras de recursos 
propios y para coadyuvar con la Dirección del Patronato en el 
establecimiento de políticas internas, para la recepción 
administrativa y el control de los recursos propios por lo que se 
transforma la Subjefatura en Departamento de Registro y Control 
de Recursos Propios. 
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1994 
 

Durante este año la Dirección de Patronato trabaja en un proyecto 
de descentralización  de unidades generadoras de recursos, 
llegándose a aprobar tal proyecto con la finalidad de separar los 
registros financieros y estar así en la posibilidad de evaluar por 
separado los recursos propios y determinar los saldos en cada uno 
de los proyectos 
 

1994-1997  
 

Se lleva a cabo el uso y aplicación del sistema financiero conta, 
como parte del programa de sistematización de los procesos. 
 

NOVIEMBRE 1994 Se publica el Reglamento sobre Captación y Aplicación de los 
Recursos Propios. 
 

ENERO 1995 
 

Se descentralizan los proyectos productivos del Departamento de 
Registro y Control de Recursos Propios, quedándose a cargo del 
Departamento de Proyectos.  
 

1997 
 

Se implementa el uso y aplicación del sistema ASIF 
(Administración del Sistema de Información Financiera) dejando 
atrás el uso del sistema conta. 
 

 2000 
 

Es nombrado Jefe del Departamento de Registro y Control de 
Recursos Propios, el Lic. Salvador Rodríguez Cruz. 

 MARZO 2000  La Dirección del Patronato Universitario hizo en su momento las 
gestiones ante la UPOM, con el propósito de incluir al 
Departamento de Recursos Propios dentro del organigrama de la 
UACH., con acuerdo del H. Consejo Universitario No. 571-3. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 10 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
 2001-2006  

 
Se incrementa considerablemente la prestación de servicios 
profesionales remunerados, por integrantes de la comunidad 
universitaria. 
 
Constantes, modificaciones y adecuaciones al sistema financiero 
(ASIF). 
 

 2008   A raíz del incremento en la prestación de servicios profesionales 
remunerados, se crea un área en la Rectoría, que trabajará en 
coordinación con el Departamento de Registro y Control de los 
Recursos Propios, lo correspondiente a la realización de convenios 
con instancias externas.  
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BASE LEGAL 

 

 Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, reformada Diario Oficial, del 30 de Diciembre de 1977,  
Artículo 4° fracciones I y IX. 

 

 Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, aprobado por la Comunidad el 12 de mayo de 1978, 
Artículos 1º,  75º, 76º, 92º  fracción II, y 102º  

 

 Reglamento para el Funcionamiento Administrativo de la Dirección General del Patronato 
Universitario, aprobado el 13 de marzo del 2000 por el H. Consejo Universitario,  acuerdo No. 571-3. 
Artículo 5º fracción III inciso b; Artículo 14º fracción XXI.   

 
 Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicables a los Funcionarios de la 

Universidad Autónoma Chapingo; aprobado el 23 de febrero del 2004 por el pleno del H. Consejo 
Universitario. 

 

 Reglamento sobre captación y aplicación de los Recursos Propios. H. Consejo Universitario, Junio 
2002. 

 

 Política y procedimiento de Recursos Propios. Departamento de Registro y Control de Recursos Propios 
de la UACh, Chapingo, México 1997 

 

 Acuerdo para la Transparencia y Acceso a la Información en la Universidad Autónoma Chapingo, 
aprobado por el  H.C.U. el 20 de Octubre de 2003,  657-4.  
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ATRIBUCIONES 

 
Ley que Crea la Universidad Autónoma Chapingo 

 
 

Artículo 4°. La Universidad Autónoma Chapingo, para el cumplimiento de su objetivo, tendrá las siguientes 
atribuciones. 

  
I.-    Organizarse como lo considere necesario dentro de los lineamientos generales que inspiran la 

presente Ley. 
 
IX.-  Crear las unidades administrativas que sean necesarias para su funcionamiento. 

 
 

Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo 
 

Artículo 1º.  La Universidad Autónoma Chapingo es un organismo descentralizado del Estado, con personalidad                
jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapingo, Estado de Mëxico. 

 
Artículo 75°. La Unidad Administrativa, es una instancia de apoyo a las actividades fundamentales de la 

Universidad por lo que el personal y funcionarios que trabajan directamente en el sistema 
administrativo estarán al servicio de las actividades académicas. 

 
Artículo 76°. La función administrativa deberá ejercerse con la agilidad, fluidez y efectividad necesarias para 

responder a los requerimientos de las actividades fundamentales de la Universidad, buscando la 
optimización de los recursos de que se disponga. 
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Artículo 92º. La  estructura administrativa de la Unidad Regional para su funcionamiento contará con los siguientes 
órganos: 
II. Subdirección del Patronato Universitario 

 
Artículo 102°. La Subdirección del Patronato Universitario  tendrá  las funciones asignadas  al Patronato 

Universitario en el ámbito de la Unidad Regional y bajo los lineamientos operativos del Patronato 
Universitario. 

 
Reglamento para el Funcionamiento Administrativo de la 

Dirección General del Patronato Universitario 
 

Capitulo III 
De la Constitución y Clasificación del Patrimonio Institucional 

 
Artículo 5º.    Con fundamento en los artículos 12º y 13º de la Ley que crea la UACh, se constituye y se clasifica el 

patrimonio institucional en: 
III. Patrimonio de Operación 
b) Ingresos de recursos propios recibidos con fines específicos y sin fines específicos, así como los 
derechos y cuotas por servicios académicos, de explotación de bienes y de productos de inversión. 

 
Capítulo VI 

De las Funciones del Director General del Patronato Universitario 
 

Artículo 14º. El Director General del Patronato Universitario, tendrá las siguientes funciones: 
XXI. Desarrollar y administrar sistemas computarizados de operación e información financiera a 

través de los cuales se podrán conectar las distintas áreas de la Dirección General del 
Patronato Universitario que tiene a su cargo el registro y control del presupuesto federal, los 
recursos propios, los bienes universitarios y las actividades productivas y comerciales que 
realicen. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 
 
 
 
 

 1.0.5.0.0.2.0.4 Departamento de Registro y Control de Recursos Propios 
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DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE RECURSOS PROPIOS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
OBJETIVO:  
  

 Registrar, controlar y ministrar los ingresos y egresos de recursos propios con apego al “Reglamento sobre la 
Captación y Aplicación de los Recursos Propios” y presentar información de disponibilidades y movimientos 
registrados a las instancias de la Universidad para su aceptación o aclaración, así como presentar la cuenta final 
de los recursos propios de cada ejercicio ante la Contraloría Interna y el H. Consejo Universitario. 

 
 
FUNCIONES:  

 

 Impulsar el crecimiento en la captación de recursos propios de la Universidad y controlar su aplicación y manejo. 
 

 Realizar la apertura de proyectos financieros para el registro de los ingresos y egresos de recursos propios, 
visualizando que realmente haya utilidad que incremente los recursos propios universitarios. 

 

 Registrar los ingresos y egresos con apego al Reglamento sobre Captación y Aplicación de los Recursos 
Propios. 

 

 Supervisar y controlar los recursos propios, en toda la Universidad con la finalidad de que tengan un buen 
destino. 

 

 Revisar documentos y vigilar los saldos de los proyectos, a fin de que no existan pérdidas que dificulten la 
situación financiera universitaria. 

 

 Registrar los movimientos de las cuentas bancarias, manteniendo el control de las mismas. 
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 Emitir pagos a través de cheques, evitando así el manejo de dinero en efectivo que pueda causar pérdidas 
financieras 

 

 Controlar  y dar seguimiento a los deudores diversos, ubicándolos en todo momento y no tener desfalcos en los 
recursos propios 

 

 Entregar los cheques a los beneficiarios, archivando la documentación antecedente para mantener actualizados 
los archivos por UBPP y proyecto. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 20 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL  DE RECURSOS PROPIOS  
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NOMBRE DEL PUESTO:        JEFE DE DEPARTAMENTO  
 
TIPO DE PUESTO:                  CONFIANZA 
 
 HORARIO:                               ABIERTO                     

 
 

OBJETIVO: 
 

 Supervisar y controlar la aplicación de la normatividad aplicable a los procedimientos que se realizan en el 
departamento; así como elaborar, proponer e instrumentar nuevas políticas y lineamientos que coadyuven al buen 
funcionamiento del Departamento. 

 
 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: 

 

 Custodiar los recursos propios de la UACh. 
 

 Controlar y supervisar la utilización de los recursos propios. 
 

 Participar en reuniones de la comisión interna de Patrimonio y del Pleno del H. Consejo Universitario. 
 

 Actualizar métodos y procedimientos para la simplificación administrativa y eficiencia financiera. 
 

 Vigilar y supervisar el sistema de cómputo para su mantenimiento y desarrollo. 
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 Diseñar nuevos y mejores reportes para simplificar la información que se emite. 
 

 Enviar, cuatrimestralmente información financiera de los proyectos, a cada una de las áreas administrativas de 
las UBPP’S respecto a los proyectos registrados por ellas. 

 

 Informar al Subdirector de Patrimonio y Director General del Patronato sobre el estado que guardan las finanzas 
de la cuenta de recursos propios. 

  

 Colaborar en el mejoramiento del sistema contable de los recursos propios. 
 

 Asesorar y atender a todos los usuarios del servicio que se presta en el Departamento. 
 

 Elaborar y  mantener actualizado el Catálogo Contable y la Guía Contabilizadora. 
 

 Revisar la documentación recibida para canalizarla y ser atendida en el área correspondiente.  
   

 Elaborar un informe  de actividades cada semestre o antes si así se le requiere. 
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REGISTRO Y APERTURA DE PROYECTOS* 

 
 OBJETIVO: 
 

 Controlar los proyectos de los que las UBPP’s solicitan su apertura, con la finalidad de registrar los movimientos 
financieros en los mismos. 

 
  
 
FUNCIONES:  
 

 Registrar los ingresos que por concepto de venta de servicios, productos, donativos y legados obtenga la 
Universidad, así como cualquier otro diferente al subsidio que otorga el Gobierno Federal. 

 

 Registrar los recursos propios recibidos por diversas fuentes, conforme a su origen, aplicando los criterios 
existentes. 

 

 Verificar que los documentos expedidos por la Institución relacionados a la prestación de servicios y ventas, 
cubran los requisitos fiscales correspondientes. 

 

 Mantener una comunicación constante con las diferentes Unidades Administrativas que ingresan recursos 
propios para hacer cumplir la normatividad existente en materia de ingresos. 

 

 Coordinar y revisar la preparación y control de documentos que soportan los ingresos para su registro contable.  
 

 Mantener actualizado el catálogo contable y de proyectos. 
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 Recibir y revisar las pólizas de ingresos y fichas de depósito de los cortes de caja enviados por el Departamento 
de Ingresos. 

 

 Conciliar con las instancias que generan recursos propios, los movimientos de sus proyectos para conocer su 
disponibilidad. 

 

 Preparar información financiera de los ingresos captados durante el ejercicio para generar el Estado de Origen y 
Aplicación de los Recursos Propios. 

 

 Imprimir, controlar y custodiar los recibos de donativos; así como preparar información referente a los donativos, 
tanto en efectivo como en especie recibida durante el ejercicio. 
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REVISIÓN DOCUMENTAL Y DE SALDOS DE PROYECTOS* 

 
OBJETIVO:  
 

   Verificar que la documentación integrada en las solicitudes de pago cumpla con la normatividad, y los proyectos 
cuenten con saldo suficiente para proceder al pago. 

 
 
FUNCIONES: 
 

 Revisar  la documentación amparada en las requisiciones, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales y 
con la normatividad aplicable. 

 

 Consultar saldos de los proyectos, con el fin de dar seguimiento al egreso. 
 

 Llevar el control de documentos y coordinarse con el Departamento de Nómina para el cálculo de impuestos. 
 

 Mantener comunicación constante con las diferentes unidades administrativas para dar seguimiento a las 
solicitudes pendientes por saldo insuficiente. 

 

 Asesorar a los responsables de proyectos y usuarios respecto a la formulación de requisiciones, comprobaciones y 
aplicación de la normatividad. 

 

 Apoyar al Área Contable y de Manejo de Cuentas con la elaboración de cuadros financieros para la conformación 
de informes que son enviados a las diferentes instancias de la Universidad. 
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ELABORACIÓN DE CHEQUES* 

  
OBJETIVO:  
 

 Realizar los pagos oportunamente, con base a las solicitudes evaluadas previamente por el área de revisión de 
documentos y verificación de saldos, registrándolos en el sistema financiero para determinar saldos a nivel de 
proyecto.  

 
 
FUNCIONES: 
 

 Recibir requisiciones del área de revisión documental, para la elaboración del contra-recibo correspondiente. 
 

 Separar documentos que conforman la requisición, para anexarse la correspondiente al contra-recibo. 
 

 Entregar documentos al Departamento de Contabilidad para que éste elabore la póliza de diario. 
 

 Elaborar e imprimir cheques de acuerdo a las solicitudes de los titulares de los proyectos, de acuerdo a saldos 
disponibles verificados previamente en el sistema de red financiera. 

 

 Separar pólizas de egresos, para tener control cuando sean requeridas durante los procesos de auditoría interna 
o externa o por cualquier otra instancia facultada para solicitar y revisar esta información.  

 

 Controlar el  minutario de las pólizas de egresos. 
 

 Controlar libros en el almacén del Departamento. 
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 REGISTRO Y CONTROL DE CUENTAS BANCARIAS* 
 
OBJETIVO:  
 

 Mantener el control de las cuentas bancarias con las que operan financieramente los recursos propios, con la 
finalidad de conocer los saldos actualizados y estar en la posibilidad de emitir información fidedigna.  

 
FUNCIONES: 
 

 Operar el enlace de la banca electrónica y  realizar transferencias electrónicas. 
 

 Controlar la operación de las cuentas bancarias, elaboración de los auxiliares de bancos, registro de entradas y 
salidas o depósitos y cheques expedidos de cada una de las cuentas bancarias que se manejan. 

 

 Coordinar la elaboración de las conciliaciones bancarias, así como elaboración de pólizas de diario por los gastos 
financieros derivados de las comisiones bancarias, por devolución de cheques, transferencias, tanto nacionales 
como internacionales. 

 

 Realizar trámites ante las instituciones bancarias (solicitudes de transferencias internacionales, estados de 
cuenta y devolución de cheques). 

 

 Calcular el ISR, finiquitos y elaboración de nóminas de personas contratadas por honorarios asimilables a 
salarios y otros. 

 

 Asesorar fiscal y contable a las UBPP’s, en lo referente a proyectos que así lo requieren. 
 

 Dar seguimiento a las revisiones efectuadas por el Departamento de Auditoría Interna a los recursos propios, por 
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los ejercicios que van concluyendo. 
 

 Preparar información financiera sobre los ingresos y egresos de las cuentas que maneja la Dirección del 
Patronato a través del Departamento de Registro y Control de los Recursos Propios, para culminar con el Estado 
de Origen y Aplicación de los Recursos Propios y del cuadro general de saldos bancarios. 

 

 Llevar a cabo la conciliación de los recursos propios, con las UBPP’s y proyectos que se manejan para la 
aplicación correcta de las ministraciones de recursos a los proyectos (aplicación de recursos de acuerdo a su 
disponibilidad y/o aplicación con cargo al fondo de apoyo). 

 

 Fortalecer, mejorar e innovar el sistema de captación, registro y control de los recursos propios con fundamento 
en el Reglamento sobre Captación y Aplicación de Recursos Propios. 

 

 Coordinarse con los Departamentos de Ingresos y Contabilidad para conciliar los reportes financieros que                          
guardan los recursos propios. 

 

 Coordinación con los departamentos de Ingresos para la corrección de depósitos que no pertenecen a la cuenta 
de recursos propios y para la aplicación correcta del catálogo de cuentas. Con el Departamento de Contabilidad 
para conciliar los registros que guardan los recursos propios, así como elaboración de pólizas de diario de los 
recursos que no son emitidos por cheque. 

 

 Capturar reportes de cheques y fichas de depósito para la elaboración del auxiliar de bancos. 
 

 Revisar los estados de cuenta emitidos por el banco, para ubicar y confirmar  los productos y gastos financieros 
pagados y cobrados por el banco respectivamente, es decir, los intereses generados por los recursos invertidos 
así como los gastos cobrados por el manejo de las cuentas o por la prestación de servicios como transferencias 
internacionales, etc.  
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 Elaborar reportes financieros cuatrimestralmente para las UBPP`s, anualmente para efecto del informe del 
ejercicio fiscal, que es remitido al Consejo Universitario y en general cuando son requeridos como información en 
los procesos de auditorías internas o externas o para la realización interna de conciliaciones.    

 

 Apoyar al encargado del área de registro y control de cuentas bancarias. 
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 REGISTRO Y CONTROL DE DEUDORES* 
 
 
OBJETIVO:  
 

 Mantener actualizados los registros de deudores, con la finalidad de contar con información confiable para 
alimentar al programa de recuperación de deudores del Departamento de Auditoría Interna, y para la elaboración 
de los estados financieros. 

 
 
FUNCIONES: 
 

  Registrar y controlar los movimientos financieros de los deudores de recursos propios, para contar con 
información actualizada y proporcionarla de manera clara y oportuna a las instancias facultadas y autorizadas 
para conocerla. 

 

 Hacer la recepción de reintegros por préstamos e institucionales. 
 

 Llevar a cabo los ingresos ante la Tesorería General de los reintegros de deudores. 
 

 Elaborar oficios para notificación de adeudos de alumnos ante el Departamento de Servicios Escolares. 
 

 Notificar por oficio al área de nómina de alumnos para descuentos a la beca para cubrir préstamos. 
 

 Notificar al Departamento de Servicios Escolares, por oficio la liberación de adeudo de los alumnos. 
 

 Ingresar a la Tesorería General los descuentos vía nómina de la caja de ahorro de la Cooperativa Agropecuaria y 
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Forestal Chapingo, S.C. de R.L. 
 

 Solicitar la elaboración de cheques para alumnos, por devolución. 
 

 Llevar a cabo los descuentos vía nómina. 
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ENTREGA DE CHEQUES Y ARCHIVO DE PÓLIZAS* 

 
OBJETIVO:  
 

 Mantener actualizado el archivo de pólizas de egresos de las UBPP’s y de los proyectos, así como  suministrar 
información para tal fin, al Departamento de Contabilidad. 

 
FUNCIONES:  
 

 Entregar cheques firmados a los solicitantes previa requisición o solicitud, teniendo aproximadamente una 
entrega diaria de cien cheques. 

 

 Recibir y archivar oficios emitidos por los titulares de las UBPP’s en los cuales autorizan a determinada(s) 
persona(s) a recibir los cheques. 

 

 Verificar que los datos de la persona que firmará de recibido el cheque correspondan al beneficiario o persona 
autorizada para recibirlo. 

  

 Archivar en la UBPP  y proyecto correspondiente, documentos anexos a la  póliza cheque, tales como copia de la 
requisición o solicitud en que se sustenta la emisión del cheque, copia de la relación de documentos originales 
que integran la requisición y el  formato de gastos a comprobar.   

 

 Enviar al Departamento de Contabilidad las pólizas cheque y la documentación original que ampara las mismas. 
 
*áreas administrativas operativas sin nivel jerárquico. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
CATÁLOGO DE CUENTAS. Listado estructurado que identifica la UBPP, proyecto y conceptos de ingresos y 
egresos; el cual es utilizado en el registro de pólizas para el ingreso de la información contable en el sistema 
financiero.   
 
CONCILIACIÓN. Verificar, comparar, confirmar, los movimientos registrados y reportados por las instituciones 
bancarias y las UBPP´s, contra los movimientos registrados en el sistema financiero del Departamento de Recursos 
Propios. 
 
CONTRA-RECIBO. Documento en el cual se registran los gastos realizados, identificando el proyecto y la partida, 
puesto que son resultado de la póliza de diario. 
 
CUSTODIAR CUENTAS. Responsabilidad sobre el cuidado y control de las cuentas bancarias. 
 
EGRESOS. Salida de recursos de los proyectos, por medio de las solicitudes de los titulares de los mismos y que son 
registrados conforme al tipo de gasto.  Salida de recursos de las cuentas bancarias a través de cheques o 
transferencias bancarias. 
 
EROGACIONES. Pagos efectuados por medio de cheques. Gastos aplicados a los proyectos con base a las 
solicitudes recibidas. 
 
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS. Documento financiero que muestra en forma clara y sencilla 
cómo surgen los recursos de los diferentes proyectos y cómo han sido empleados o destinados.   
 
FORMATO DE GASTOS A COMPROBAR. Documento que contiene los datos de un instrumento legal  y que 
representa la promesa de pagar o comprobar una suma de dinero en un plazo establecido. El formato de gasto a 
comprobar es emitido cuando se expide un cheque para tal fin y debe ser firmado por el beneficiario del cheque, 
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debiendo recibir éste la copia del gasto a comprobar. 
 
IMPUESTOS RETENIDOS. Contribuciones o pagos que con base a la ley deben ser cubiertas al gobierno federal, 
cuyo pago se realiza a través de la UACh, descontando ésta, las cantidades correspondientes a sus prestadores de 
servicios. 
 
INGRESOS. Recursos que entran a cada uno de los proyectos registrados, por medio de un recibo de caja de la 
tesorería general. Recurso que entra en las cuentas bancarias, sustentado en una ficha de depósito o transferencia 
bancaria. 
 
ISR. (Impuesto sobre la Renta). Contribución impuesta por la ley que se debe cubrir al gobierno federal.  
 
PÓLIZA CHEQUE.  Documento contable en que se registra la salida de dinero de la cuenta bancaria a través de un 
cheque. 
 
PROYECTO. Clave numérica que se asigna para identificar un acuerdo, convenio o contrato sobre el cual deriven 
ingresos y egresos. 
 
RECURSOS PROPIOS. Ingresos que por diversos conceptos obtengan las diferentes dependencias de la 
Universidad Autónoma Chapingo (UACh), distintos a los fondos presupuestales otorgados por el Gobierno Federal 
como subsidio. 
 
REQUISICIÓN DE RECURSOS PROPIOS. Formato autorizado, por medio del cual se solicitan dineros al 
Departamento de Recursos Propios. 
 
SISTEMA ASIF. Sistema informático diseñado al interior de la UACh, para cubrir necesidades de información 
financiera, tanto en el manejo de subsidio como de los recursos propios, ha tenido importantes y constantes 
modificaciones y que actualmente se sigue aplicando. 
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SISTEMA CONTA. Sistema informático comercial implementado en el Departamento de Recursos Propios, para el 
registro y control de los movimientos financieros realizados en este Departamento. 
 
UBPP. (Unidad Básica de Programación y Presupuesto). Instancias que se encuentran registradas en el 
Departamento de Recursos Propios, como generadoras de recursos, mismos que están identificados y clasificados de 
acuerdo a su tipo en proyectos. 
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